
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

EXP-UNC:0038964/2011

VISTO la solicitud presentada por los slñtreAsG~rof~slJres de la
asignatura Química Inorgánica, Dra. Caria Giacomelli y Dr. Raúl Carbonio y de la
Directora del Departamento de Físico Química, Dra. Beatriz M. Toselli, en razón
de haber incluido en el Acta de Promociones N° 00008-00452 del año académico
2011 a la alumna María Victoria Borda Cuello con una calificación errónea.

De acuerdo a la reglamentación vigente.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar el Acta de Promociones de la asignatura
Química Inorgánica del año 2011, como se indica a continuación:

Acta Matrícula Alumno Donde dice: Debe decir:
00008- 36803451 BORDA CUELLO No 6,50
00452 María Victoria Promocionó (seis e/50

Artículo 2°: Disponer que a través de la Dirección del Area
Enseñanza se proceda a efectuar la rectificación correspondiente en un todo de
acuerdo a lo resuelto en el Art. 1°.

Artículo 3°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.
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